
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós de julio de dos mil veintiuno.  

  
Proceso Verbal - Unión Marital de Hecho  
Demandante  Efrain López Ramírez     
Demandado Herederos de la señora Emilia Escobar Angulo        
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00142-00 
Decisión Rechaza demanda 
Número  364 

 

 

Se ha presentado escrito de corrección de la demanda  de  la referencia, el 

día 11  de mayo de  2021; sin embargo es evidente que  la parte actora, luego 

de la notificación por estado del auto inadmisorio de la demanda del día 30 

de abril,  contaba  con cinco  días  para  corregirla,  los cuales  corrieron 

desde el 3 de mayo de 2021 hasta el 7 de mayo de 2021.   En consecuencia, 

contando  con  la evidencia que se adosó por la Secretaría al expediente 

virtual, con ello es necesario advertir, que feneció el término concedido 

para la corrección de la demanda y que habrá de rechazarse con esta 

argumentación. En consecuencia,  El Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda Verbal de Declaración de Existencia 

de Unión Marital de hecho,  propuesta por el señor Efrain López 

Ramírez, en contra de los herederos indeterminados de la señora Emilia 

Escobar Angulo (q.e.p.d), por lo dicho en el cuerpo de esta decisión.  

 

 SEGUNDO: Devolver los anexos de la demanda sin necesidad de desglose, 

previo informe a la oficina de apoyo judicial, luego de lo cual se archivará la 

actuación.  

 

NOTIFIQUESE 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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